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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

13 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se deja sin efecto la Resolución de 22 de noviembre de 2021
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de diciembre), por la que
se resolvió la convocatoria aprobada por Orden del Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo de 31 de agosto de 2021, para la provisión del puesto de traba-
jo 40430 en la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, de
conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pú-
blica de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, de 31 de agosto
de 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de septiembre), se apro-
bó convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo 40430, denominado “Téc-
nico de Apoyo”, Subgrupos A1/A2, NCD 26, adscrito a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, de confor-
midad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, y de conformidad con el artícu-
lo 67 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, con fecha 11 de noviembre de 2021, se solicitó al Mi-
nisterio de Defensa el correspondiente informe previo a la adjudicación del puesto convo-
cado a D.a María Elena Moneo Pérez, funcionaria del Cuerpo de Gestión de la Administra-
ción Civil del Estado.

Con fecha 15 de noviembre de 2021, el Ministerio de Defensa informó favorablemen-
te el nombramiento de D.a María Elena Moneo Pérez en el puesto 40430. Posteriormente,
con fecha 15 de diciembre de 2021 tuvo entrada en este Centro Directivo la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública,
de fecha 14 de diciembre de 2021, denegando la adjudicación del puesto 40430 a D.a María
Elena Moneo Pérez, en virtud del Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se mo-
dificó el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establecía la estructura orgá-
nica básica de los departamentos ministeriales.

Por ello y en virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General en el Decre-
to 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Dejar sin efecto la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de 22 de
noviembre de 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de diciembre),
por la que se resolvió la convocatoria pública aprobada por Orden del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo de 31 de agosto de 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 20 de septiembre), para la provisión del puesto de trabajo 40430 en la Con-
sejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, de conformidad con el artícu-
lo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,
por el procedimiento de Libre Designación.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órgano
que la ha dictado o ante el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo dis-
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puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

Madrid, a 1 de febrero de 2022.—La Directora General de Recursos Humanos, María
Belén Anaut Escudero.

(03/2.081/22)
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